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Región de Murcia

coNSEJERín or eoucacróN y uNrvERstDADEs

Resolucróru DE 21 DE sEpnEMBRE DE 2015, DE LA DrREccróru cENERAL
cALTDAD EDUcATTvA y FoRMncrót¡ pRoFEsroNAL, poR LA euE sE MoDtFtcA LA
Resolucróru DE I DE ABRIL DE zo1s, DE LA o¡Rrcctóru cENERAL DE
ronu¡crót¡ pRoFESroNAL, poR LA euE sE DrcrAN TNSTRUccToNES y sE
ESTABLECE EL CALENDARIO DE LOS PROCESOS ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO
DE ADMrsrót¡ oe ALUMNoS A Los crlos FoRMATrvos DE cRADo MEDto y DE
cRADo supERroR DE FoRmac¡ór.r pRoFESToNAL EN Los cENTRos DocENTES
púeL¡cos y pRrvADos sosrENDros coN FoNoos púeLrcos DE LA Recrót¡ oe
MURGIA, PARA EL CURSO 201512016.

La lnstrucción sexta de la Resolución, de 8 de abril de 2015, establece el plazo de
matrícula para los solicitantes adjudicados en cada turno y las fechas para celebrar los
actos públicos de adjudicación de plazas disponibles en los centros docentes.

Asimismo, en el anexo I de la misma Resolución se incluye un calendario con las
fechas más relevantes del proceso de admisión.

Por otra parte, la Resolución de 8 de junio de 2015, por la que se establece el
periodo lectivo del curso escolar 2015-2016 declaró no lectivo en el municipio de Cartagena
el día 24 de septiembre de 2015, a propuesta del Consejo Escolar Municipal.

Asimismo, el día 25 de septiembre de 2015 es inhábil a efectos laborales en el
término municipal de Cartagena, por ser uno de los dos días festivos de ámbito local
aprobados por el Ayuntamiento de Cartagena, según se contempla en el artículo único,
punto b), de la Resolución de 6 de octubre de 2014, por la que el titular de la Dirección
General de Trabajo aprueba publicar las fiestas laborales para el año 2015.

En aras de una buena gestión del proceso de admisión es conveniente garantizar
que aquellos solicitantes que en la adjudicación definitiva del turno extraordinario obtengan
plaza para un ciclos formativo en un centro docente de Cartagena también dispongan de
dos días lectivos para matricularse, sin menoscabo del margen de tiempo razonable entre el
fin de la matriculación y la celebración del acto público de adjudicación, que deberán
convocar previamente aquellos centros que queden con plazas vacantes.

A la vista de los antecedentes expuestos, procede realizar las oportunas
modificaciones en el calendario del proceso de admisión.



Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto 10712015, de
10 de julio, del Consejo de Gobierno, porel que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Educación y Universidades, esta Dirección General, resuelve dictar las
siguientes modificaciones

RESUELVO

Artículo único. Modificar la Resolución de 8 de abril de 2015, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones y se establece el calendario de los
procesos ordinario y extraordinario de admisión de alumnos a los ciclos formativos de grado
medio y de grado superior de formación profesional en los centros docentes públicos y
privados sostenidos con fondos públicos de la región de Murcia, para el curso 201512016,
en los siguientes términos.

Uno. La instrucción sexta, apartados 3 b) y 4 queda modificada como se relaciona:

"3. Matriculación de los solicitantes adjudicados en cada turno:

b) Turno extraordinario: los días 23 y 24 de septiembre de 2015, ambos inclusive -Para
los centros docentes del municipio de Cartagena los días 23 y 28 de septiembre de 2015 -:

4. Ala finalización del plazo de matrícula del turno extraordinario, los centros docentes que
deban celebrar actos públicos para adjudicación de plazas disponibles los realizarán, previa
convocatoria, en las siguientes fechas:

- Ciclos formativos de grado medio: el día 28 de septiembre de 2015 - Para los centros
docentes del municipio de Cartagena el día 30 de septiembre de 2015 -.

- Ciclos formativos de grado superior: el día 29 de septiembre de 2015".

Dos. Modificar elAnexo I de la Resolución de 8 de abril de 2015, quedando como figura en
esta resolución:

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efectos a partir del dÍa siguiente al de su publicación en el
tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Universidades.

Murcia, 21 de septiembre de 2015
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Región de Murcia
Consejería de Educación y Universidades

Anexo I

Calendario del proceso de admisión a ciclos formativos de grado medio y de grado superior de formación profesional
Curso 201512016
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Del 22 al28 de julio de 2015, ambos inclusive

Del 15 de junio al 'l de julio, ambos inclusive

inclusivePlazo julio, ambosde Reclamación: Del '14 al 16 de

Listados defi nitivos de adjudicación

Matriculación

Presentación de solicitudes:

Listados provisionales de adjudicación

Turno Extraordina rio

SEPTIEMBRE

D

6

13

20

27

s

5

72

19

26

v

4

25

l

3

10

24

x

2

9

23

M

1

8

15

L

7

74

2l

Del 1 al I de septiembre de 2015, ambos inclusive

Plazo de Reclamacíón: Días 17 y 18 de septiembre de 2015

Días 23 y 24 de septiembre de 2015, ambos inclusive
Ðías 23 v 28 de sept¡embre de 20't5 - Para el municipio de Cartaqena -

Presentación de solicitudes:

Listados provisionales de adjudicación

Listados definitivos de adjudicación

Matriculación
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Actos públicos de adjudicación de plazas vacantes


